
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. P.E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 524/2009 
á, 29 de diciembre de 2009 

El Oficio del Ejecutivo Municipal S. G. l\!o.1704/2009 de fecha 26 de IWFiernbre del 2009, con 
refermcia de conocinúen/o y consideración del Concejo lvíunicipal n los fines de dar 

cumplimiento al Art ículo 12 Numeral J1 de la Ley 2028 de Mwlicipali dades, con relación al 

Contrato ad;unt-o l\!o.052/2009 sobre Mejoramiento de Sistcmn de Agua pnra la Conlull idad 12 
de Julio, ndjwiicarfo a la Empresa Constmctom ARQOTEC U.P. representarla legalme ll le por 
ellllg. Euler !VIonlwlo Ocn 1 1 1po. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Comunicación J¡¡tenza UTJ\1AS C. J. N° 131/2009 de fecha 05 de 
octubre del 2009 suscrita por el Ing. Richard Elio Júnénez Rojas - Profes iona l A 
UT/VfAS, depend iente de la Oficialía Mnyor de Obrns Públicas con rcferencin de 
Solicitud de Proceso de Contratación de i'v1ejoramienlo de Sistema de Agun 
[>otab/e para la Colllunidad 12 de ju! io1 dirigida a l11 Arq. Rosa Lour des Srínchez 
ll.- Res pon sahl e de Contrataciones A N PE- R P A O M O P, señalan do que de 
acuer d o  a la solicitud enviada por la Conwnidad 12 de Julio ubicada en el 
Distrito Munic ipal N° 14 pnra el Mejo rn w ienlo de su Síste11111 de Agua po table, 
se ha elalJorado el Proyecto respectivo, sielldo una de las Obras tnn nnhelada por 
los -ui'uientes de dicho lugar. Toda rez r¡ue el proye cto se encuentra presupuestado 
e 11 el POA 2009 de esta Dirección, se so l icita su au tori zación para que se proce da 
al Proceso de Contratación referhio, co11 los siguzenles li11eamientos: Unidad 
Ejecutora - 39 D irección de UTNIAS, Cla se de Casto Obras/ Categor ía 
Progmnuítica - 44 0100 OOO,Partida presupuestar ia - 42310 ,  Fuente - 41, 
Organismo '113, Precio Referencinl Bs.- 300.00,00.-

Que, cursn el Docume n to SIGMA de fecha 18 de septie1/lbre sobre Cer tificación 
Presupuest aria y Regist ro de Ejecución de Castos, con la Oescripcióll de 
Construcciones y mejoras de Bienes de Dominio Público con 1111 monto total 
autorizado de Bs.-300.000,00,-, cuyo Resumen de Operacióll ser!nla: So licitu d de 
Bienes y Servicios, proceso de Mejoramiento de un Sisfclllfl de Agua Potable pnr 
la Cornunidad 72 de julio, perforación de pozo mantenimiento de tanque de 
almacc/WIIliento de Agua , i mpulsión pozo tanque y ampliación de red ma tr iz de 
distribución inc luye equipo sumergible de bolllbeo . C.f. UTMAS l\1° 707/2009. 

Que, 1nediante Fonnul ar io SICOES cursante a Fojas 166 adjunto a Fo rmulario 
JOO sobre inicio de Proceso de Contr11tación de obras, se confirnuz la publicación 
de la información No.3767W con CUCE No.09-1701-00-164176-1-'L rclntí'Uí1 ni 
objeto de Mejoramiento del sistema de Agua Potable Cornunídad 12 de Julio, con 
fecha de pub licac ión del 19 de octubre del ar!o 2009. 

Qtte, cursa la Resolución Administmti·ca No.57 de fecha 72 de octubre del 2009 
de Aprobación del Documento Base de Cont ratación de la Modalidad de Apoyo 
Nacional n la producc ión y E1npleo, que resuel'ue: En cHntplimicnto del Art.34 
Inciso b) de las Normas Básicas aprobada s ¡¡¡ediante Decreto suprerno N" 0181 
de fecha 28 de junio de 2009, APROBAR el documento Base de Contra tación de 
la Modalidad de Apoyo Nncional a la Producción y Empleo (ANPE) ,Primera 
Convocntoria referente n Mejorrll nicllto de Siste111n de Agua Potable pnra la 
Comunidad 12 de ;ulio , Primera Corroocatoria. 
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Que, llledir11 1 t c  Acta de Apertum de Sobre s cur sante a Fojas J 7 5, No.07/2009 de 
fecha 29 de octubre del 2009, In Co111isió11 Calificadom designada prez>iamente 
pnra el efecto y compuesta por: l n g.  Ric lwr d E. ]iméne:: ROJI1S - Profesionnl A de 
In Oireccion de UT!V1AS, y Lic .  l'v1arza Taidy .'\'JÍJie::- Profesional B OMAF en 
Co111isión Otv10P. Renli::a la apertura de sobres de ln Contratación No.0006 2 
M ejoramiento del sistema de Agua Potable de la Comu 11idnd 12 de Julio, Primera 
Convocator ia, C UCE 09-170'1-00--164176-1-1 consfntándose ln presentació11 de 
propuestos de los p ropolll�ntes: Empresa Sy V, Empresa ARQOTEC y Empresa 
Con st ru ctorr1 PO 1\ T A CH UE L O. 

Que, ln mis 111a ComisióJL Calificadora 11 fojns 540 emite el I nforme rfe Comisión 
Ca!ificadorn ANPE rfe fecha 06 rfe llOl'iembre d el 2009 con Referencia rfe Informe 
rfc Calificación Final y Recomendnció11 de In Colltrntació!l Menor ANPE OMOP 
No.06 2/2 009 sobre Mejoramiento del Si stema de Agua Potable Comu llidnrf 12 
de Julio, Primera Com>ocatorin y Recomienda ni Respon sable del Proceso de 
Contratación, Adj u dicar a la Empresa Constntcfora A RQO TEC U.P. por un 
monto Bs .- 260.766, 95.- (D OSCIENTOS SESENTA MIL SETECIENTOS 
SESENTA Y SEIS 95/00 BOLIVIANOS) la contrntació11 Menor ANP E  No 06 2 
M E jOR A  M 1 E N T O O E L  S ISTEMA O E AGUA P O TA B LE C O t\!1 U N 1 O A O 12 O E 
fU LIO , P R IMERA CONV O C ATORI A de confor lllidad co11 el Art.38 del O. S. 
[\]" 0 1 81, y el ll llll!eral 17 sulJJlu ll!rnl 17.1 y '17. 2 riel OBC, por ser la propuesta 
que CLIMLE con todo lo solicitado e 11 dicho DBC.(Oocumento Base de 
C(mt ratación .). 

Que, el Responsnble del Proceso de Co11tmtncióll de Apoyo Nacional a la Produccióll y Empleo 
f�PA l11g. Edil Aponte Roca, emite la Resolución Administmtiva de AdJ7tdicación N'' 68/2009 
de fecha 09 de novie111bre del 2009 median le la cual, en uso de sus facultades que le otorgan el 
Decreto supremo N(> 0181 rfe fecha 28 de ju11io del 2009, y de conjor111idad al Art.34 luciso j) 
del Decreto Supremo N') 0181, se ADJUDICA la ContrrztacÍÓil ANPE OMOP 0062/2009 
relotivr1 a i\1EJORAMIENTO DEL SISTEtv1A DE AGUA POTABLE PARA LA 
COM UNID AD 12 DE JULIO, PRIMERA CONVOCATORIA, al propollellte Empresa 
collstructom ARQOTEC U.P. representada legal111entc por el Sr. Eu/er Molltnño Ocampo. por 
el 111onfo total de Bs.- 260.766,95.-(00SCIENTOS SESENTA MIL SETECIENTOS 
SESENTA ·y SElS 95/100 BOLIVIANOS), con un plazo de e;ecución de la obra rfe 60 días 
colemfarios co111putables a partir de la orden de Proceder. 

Que, curnplidos los requerimie11tos del proceso de contratación y adjudimción de amerdo a 
nonna ·l'igenfe, se ha redactado el Contrato N'' 052/2009 por el monto total de Bs.-
260.766 ,95.- (DOSCIENTOS SESENTA MIL SETECIENTOS SESENTA Y SEIS 95/100 
BOLIVIANOS) co11 un pla::o de eiecucióll de In obm de 60 días C11le11dario, el misnw que debe 
ser firlllado por el l ng. Euler lvlolltlllio Ocr1111po en representaCión legal rfe In E111presa 
ARQOTEC LI.P., y el lng. Pcrcy Fcmrínrfez AJ!ez, Alcalrie Municipal de Santn Cru:: rfe la 
Sierra. 

Que, el Contral.o No.052/2009, puesto en considenzción del Concejo Municiprzl, encwl(frrz su 
Morfelo en el Documento Base del prescl/te proceso de Co¡¡frataclón. 

Qllc, el prese 11 te proceso de Con fmtación, luz cwnplido coJL todos los rer¡uisi tos y 
procedi111ientos establecidos e11 las Norlllas Básicas del Sistema de Ari111inistmción de Bienes y 
Sen,icios (NBSABS), aprobadas mediante Decreto Supremo N" 0181 de fechn 18 de junio del 
2009. 

Que, conforl/le lo establece el i IlC. b) del articulo 28 de la Le y N'' 117 8  de Ad 111i n istración 
y Control Gubernanu:lltales - SAFCO y en atención al Principio de Bue11a Fe Estnblecido 

e11 el inciso j), Artículo 4 del Decreto Suprc11w N° 29190, se presume la licitud, lo 
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correcto y lo ético de las operaciones, actuaciones y actic.•idarfes realizadas por todo 
seruirfor público, en los citados procesos de contrntnción, en ese seJLtirfo corresponde serlalnr 
qlle dichos actos tieneJL la validez que las normas legales aplicables parn las contrntacioncs 
del sector público le confieren. 

POR TANTO: 

El Concejo MuJLicipal de Santa Cmz de la Sierra, de conformidad a lo normano en la 
Constitución Política del Estarlo, Ley de lv1ullicipalidndes y otras normas conexas, en uso de 
sus legitimas atribuciones, en Sesión Extraordinaria de fecha 29 de dicie/11/Jrc riel afio 2.009, 
d ictn la siguiente, 

R ES OLU C IÓN 

Articulo Primero.- APROBAR el Contrato de la Oficialitz lVlayor de Obras Públicas ANPE 
,\J<'052/2009 para el Mejom111iento del Sisfcnuz de Agua Potable parn la Comunidnrf J 2 de 
Julio, Distrito !v1unicipal No.14 (de nwerdo al PLOT) de la Ciudad de SaJLta Cm2 de In 
Sierra, por el nwnto total de Bs.-260.766,95.- (DOSCIENTOS SESENTA MIL 
SETECIENTOS SESENTA Y SEIS 95/100 BOLIVIANOS) con un plazo de ejccucióJL rfe la 
obra de 60 díns cnlendanos complltables a partir de la órrfen de proceder, 11 ser suscrito entre 
el lng. Euler Montaño Ocampo en representnción legal de la Empresa ARQOTEC U.P. y el 
lng. Percy Fcmandez Ailez en su calidad de Alcnlde MuJLicipal de Santa Cruz de la Sierra, 
juntn111ente con el [¡zg.Lu[s Fernando Vacn Diez Emules- Oficia/Mayor de Obras Públims. 

Articulo Segu11do .- En c11rnplimiento a lo establecido en el Arfic11lo 2.7 inciso d) de la Ley No 
1178 de Adnzinistración y Control Gubernalllentnles, 11 los fines de control fisml extemo 
posterior/ u na copia del contrato y ln docu nzen tncióll sustentatorza correspond ierztc debe ser 
remitida a la Contraloría General de la República e11 el plazo de cinco díns de su 
pe¡:fecciorw J/1 íe1z to. 

Artículo Tercero.- El Ejecu fi7'0 Municipal r¡ueda e/lcargado del e u mplimiw lo de la presente 
ResolztcióJL Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lic. DA�"n Murloz Colr¡ue 
CONCEJALA SECRETARIA 

Sr. Hugo Enri&Lrauo 
CONCEJAL P RESIDENTE 
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